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RESOLUCIÓN ADMINISTBATIVA

ciudacider,/é\ico,a 3 0 MAY 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl,6 fraccrón lV, I5 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracciones lll y Vl,30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuradr¡ría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, I, 2 fracción
ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Heglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT- 2025- 2696- SOT-835 y acumulado PA0T- 2025-2697- SOT-836,

relacionado con las denuncias ciudadanas presentadas en este Organ¡smo descentralizad o, em¡te la
presente Resolución considerando Ios siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 28 de abril de 2025, dos personas que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón confidencial, denunciaron ante
esta lnstitucion, presuntos incumplimierrtos en materias de desarrollo urbano (conservación patrimonial),

construcción (demolición, ampliación y proteccrón a colindancias) y ambiental (ruido), por los trabajos que

se realizan en el inmueble ubicado en Calle Providencia núrnero 1009, lnterior 5, Colonia Del Valle Centro,

Alcaldía Benito Juárez; las cuales fueron admitidas mediante Acuerdo de Admisión y Acuerdo de Admisión
Acumulación, ambos de fecha I2 de mayo de 2025

Para la atención de Ia investigac¡ón, se realizaron reconocimientos de hechos. así tamb¡én, se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
fracciones l, lll, Vlll y 25 8is de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria¡
de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAciÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En e¡ presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(conservación patrimonial), construcc¡ón (demolición, ampltación y protecc¡ón a colindancias), como son:
el Programa Delegaciorral de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía Ben¡to Juárez, la Ley de Desarrotlo
Urbano y su Reglamento, el Beglamento de Construcclones y sLls Normas Técnicas Complementarias, la
Ley Ambiental de la Ciudad de México y la Norma Ambiental NADF-oos-AMBT-201 3, lodas las anteriores
para ia Ciudad de México, En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y Ia
normatividad aplicable, se t¡ene lo siguiente

I'ledetlírr 2t)2, 5To piso, colonia Roma Norte, Alcaldia.cuauhtémoc, c.p. o67oo. ciudad de México
www.paot.mx Tet. 5265 O78O ext 13ó21

páA,na I de 1

.t

W@

v

j
\

/1,



CIUDAD DE MEXICO
CÁP'¡AL DE L¡. TRANSFORMACION

PROCU RADURIA A'{BIENTAL Y DEL ORDENAMIEN IO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SI,IBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO I'ERRIiORl,iL

EXPEDIENTE: PAOT-2O25-2696-SOr-835
Y ACU&IULADO PAOT-2025-2óe7-50T- 83ó

En materias de desar¡ollo urbano (conservación patr¡monial), construcc¡ón (demolición, ampliación y
protección a colindancias) y ambiental (ruido)

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en el artículo I o,

tiene por objeto establecer las bases de la política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación
de su ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el

crecimiento urbano controladb y la función del desarroilo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio
de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México; por lo que sus disposiciones son de orden
público e interés general y social

Por ordenamiento terr¡torial se ent¡ende, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de
referencia, como el conjunto de las disposiciones que tienen por objeto establecer la relación entre la

distribución de los usos, destinos y reservas del suelo de la Ciudad de México con los asentamrentos
humanos, las actividades y derechos de sus habitantes, la zonificación y las normas de order¡ación, así
como la reglamentación en materia de construcciones, de imagen y paisaje urbano, de equipamierrto
urbano, de impacto urbano o urbano- ambiental y de anuncios.

Ahora bien, dentro de las disposiciones de ordenamiento territorial se encuenlran los Programas
Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano, los cuales, de conformidad con los artículos 3 fracción
XXV y 33 fracciones ll y lll de la citada Ley, se definerr como los instrumentos a través de los cuales se

establece la planeación del desarrollo urbano de una Delegación del Distrito Federal, actualmente Alcaldía
de la Ciudad de México, o de un área específica con condiciones particulares, los que a su vez, de
conformidad con los previsto en el artículo 37 fracción V del referido ordenamiento, se encuenlrar.l
integrados por un apartado que conliene el ordenamiento del territorio, propiamente dicho, en el que se

incluirá la clasificación del uso del suelo urbano, y para el caso del suelo de conservación, se estará a lo
establec¡do en el Programa General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México.

Es en dichos Programas en los que se establece la zonificación y normas de ordenación aplicables a los
predios que se ublcan dentro de su circunscripción

En este mismo orden de ideas, el artículo 30 fracción ll de la Ley en mención, establece que las áreas de

conservación patrimonial son las que por sus característ¡cas forman parte del patrimonio cultural u¡bano,

así como las que cuenten con declaratoria federal de zona de monumentos históricos, arqueológicos o

artísticos, igualmente las que sin estar formatmente clasificadas como tales, presenten características de

un¡dad format, que requieren atención especial para mantener y polenciar sus valores patrimoniales y que

serán definidas en los programas

En este sentido, el artículo 28 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de li/éxico establece que

"(...) No podrán ejecutarse nueyas construcciones, obras o insfalaciones de cualquier naturaleza, en los
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monu/nerrfos o en las zonas declaradas de monurnentos a que se refiere la Ley Federal sobre Monumentos
y l-onas Arquealógicos, Artísticos e Hístór¡cos a en aquellas que hayan s¡do determinadas con'to Áreas de
Conset vación Patrimonial por el Programa, o inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano, de acuerdo
con el catá[ogo publícado por la Secretaría de Desarrollo IJrbano y Vivienda en la Gaceta Oficiat de ta Cíudad
de México en los Prooramas de Desarrollo l)rbano, sín recabar previamente la autorización de la Secretaría
y la del lnstituto Nacional de Antropologia e Historia o del lnstituto Nacional de Beilas Artes,
respecflyamenfe en los ámbitos de su competencia (...)"

Adrcional¡nente, los articulos 35 fracción lV y 47 del Reglamento previamente referido, prevén que el
propietario, poseedor del inmueble o en su caso, el Director Responsable de Obra y los Corresponsables,
previo al in icio de los trabajos de construcción, tienen la obligación de planear y supervisar el curnplim¡ento
de las r¡edidas de seguridad en la obra, relativas al personal, terceras personas, sus colindancias y la vía

pública, así como de registrar la Manifestación de Construcción correspondiente y ostentar urr letrero en

lugar visible de los datos de identificación del proyecto constructivo

Asir¡ismo, el Reglamento en mención, dispone en su artículo 48 que, para reg¡s1rar la manifestación de

construcción de una ohra o instalación, ei interesado debe presentar en el formato correspondiente y ante

la autoridad competente, la declaracrón bajo protesta de decir verdad, de cumplir con este Reglamento y

demás disposiciones aplicables,

Del mismo modo, el artÍculo 62 del multicitado Reglamento establece que no se requiere manilestación de

construcción n¡ licencia de construcción especiai, entre otras, para trabajos de reposición y reparación de

los acabados de la construcción, así como reparación y ejecución de ¡nstalaciones, e impermeabilización
y reparación de azoteas, siempre que no afecten los elementos estructurales y no modjfiquen las

instalaciones de la misma

Ahora bien, en materia amb¡ental, el artÍculo 86 del Reglamento de Conslrucc¡ones para la Ciudad de

México, establece que las edificaciones y obras que produzcan contaminac¡ón entre otros aspectos, por

ruido, se sujetarán a ese Reglamento, a la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás ordenamientos

aplicables.

En este sentido, el artículo 
.I89 

de la Ley Ambiental de Ia Ciudad de México, establece que todas las

personas están obligadas a cumplir con los requisitos y Iímites de emrsiones contaminantes establecidos
por las normas aplicables, quedando comprendidas las emisiones de ruido. En ese mismo orden de ideas,

el artículo 214 dela Ley en comento, dispone que Ios propietarios de fuentes fijas que generen ruido es1án

obligados a instalar mecanismos para su control y mitigación, asimismo, señala que se encuentran
prohibidas las emisiones de ruido, enlre otras, que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas
ambientales para la Ciudad de fi¡léxico
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En relación con lo anterior. la norma ar¡biental NADF-005-AMBT-2013 establece las condiciones de

medición y los límites máximos permisibles de emisiones sorroras provenientes de fuentes emisoras con

domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales serán de 63 dB(A)

de las 6:00 a Ias 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de recepción, es

decir en el punto de denuncia, y de 65 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB (A) de las 2C:00 a las

6:00 horas, en el punto de referencia, que se ubica en la vía púbtica en las inmediaciones de la fuente

efYt I so ra

Al respecto, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en la Alcaldía

Ben¡to Juárez, al predio objeto de investigación le aplica la zonificación H/4/20/M (Habitacional,4 r¡iveles

máximos de construcc¡ón, 207" mínimo de área libre, densidad Media: una vivienda cada 50 m2)

Adicionahnente, de la consulta al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Planeación,
Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolifana de la Ciudad de México se desprende que el

inmueble objeto de investigación es afecto al patrimonio cultural urbano de valor artístico por el lnstitulo
Nacional de Bellas Artes y L¡teratura (INBAL), por lo que cualquier intervención debe contar con Visto Bueno

de dicho lnstituto, así como aviso de intervención, dictamen u opinión técnica según sea el caso, de la
Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Planeación, Ordenam¡ento l'erritorial y

Coordinación Metropol¡tana de la Ciudad de México

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató
una vivienda desarrollada en un nivel de altura, distribuida en 5 áreas en las cuales se identificaron
acabados err pisos y muros con afectaciones por humedad, asÍ como la existencia de muebles, sin
constatar la ejecución de trabajos de construcción ni indicios de los mismos (Registro de Manifestación
de Construcción y/o Licencia de Construcción especial; herramientas y/o mater¡al de construcción). ----

Ahora bien, de las gestiones realizadas por esta Su bprocuraduría, mediante oficio PAOT- 05- 30tr./300 -

05053-2025 de fecha 14 de mayo de 2A23, se sol¡c¡tó a la Dirección General Jurídica, Gobierno y
Normatividad Urbana de la Alcaldía Ben¡to Juárez, informar si cuenta con documentales que acrediten
actividades de construcción en el inmueble que nos ocupa

En respuesia, mediante oficio DGJGNU/DNDUl6249/2025 de fecha 21 de mayo de 2025, la Direccró¡r de
Normatividad Para el Desarrollo Urbano, adscrita a la Dirección General señalada en el párrafo que

arltecede informó que, de la búsqueda en los expedientes db esa Unidad Administrativa, así como en los
lranritados ante la Ptataforma Digital de Verrtanilla Única de Construcción, se desprende la inexistencra de

trámites relacionados con el inmueble objeto de investigación. Asimismo, refirió que a través del sirnilar
DGJGNU/DNDU/6109/2025 de fecha 2l de mayo del año en curso, se solicitó a la Dirección Calificadora
de lnfracciones y Verificación Administrativa de ese Órgano Político Administrativo, instrumentar el

procedimiento administrativo de Visita de Verificación al inmueble de mérito
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As¡mismo, mediante oticio PA0T-05-300i 300- 05095- 2025 de fecha l4 de mayo de ZO2S, esla Entidad
solic¡tó a la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espacio Público de ¡a secretarÍa de planeación,
Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropol¡tana de la Ciudad de México, informar si el inmueble
ob.jeto de inveátigación se encuentra catalogado o cuenta con alguna protección por parte de esa
Secretaiía y si esa Unidad Administrativa emitió dictamen u opinión técnica en materia de ccrrservación
patrimonial que acredite los hechos investigados en el predio ob.¡eto de denuncia, sin que al niomento de
emisión de la presente resolución se cuente con respuesta al requerimiento realizad<.r

Del n.rismo modo, mediante oficio PAOT-05-300/300 -05064- 2025 de fecha 14 de mayo de 2025, esra
Subprocuratluría so citó a la Dirección General del lnstituto de Verificación Adminrstrat¡va de la Ciu<jad de
México, instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (conservación patr¡monial) en

el inmueble objeto de denuncia y, en su caso, imponer las medidas cautelares y sanciones procedentes, a

fin de cumplir con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en la materia, sin que al momento
de la emisión de la presente resolución se cuente con respuesta por parte de esa Dirección General. -----

Por otfa parte, mediante oficio PAoT- 05- 300/300- 051 9l - 2025 de fecha'l 5 de mayo de 2025, esta

Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico
lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura, informar si el inmueble objeto de denuncia se

encuerltra catalogado o cuenta con alguna protección por parte de esa Dirección General y si esa Unidad

Administraliva em¡tió Visto Bueno y/o Opinión fécnica para los trabajos que se ejecutan en el predio de

márito

En respuesta, mediante oficio número l05l-C/0706 de fecha 19 de mayo de 2025, la Dirección de

Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble, adscrita a la Subdirección General del

Patrimonio Artist¡co lnmueble del lnstituto señalado en el párrafo que antecede, informó que el inmueble

objeto de denuncia se encuentra incluido en la Relación del INBAL de lnmuebles con Valor Artístico.

Asimismo, señaló que no se registÍan antecedentes sobre el ingreso de solicitudes para |rtervenciones
físicas en el inmueble de mérito y. por lo tanto, tampoco de opinión técn¡ca, recomendación técnica, visto
bueno o aviso al respecto

En conclusión, de las documentales que integran en el expediente en el que actúa se desprende que si

bien es cierto que el inmueble objeto de investigación no cuenta con antecedente de autorizaciones en

materia de construcción trar¡itadas ante la Alcaldía Cuauhtémoc, ni con Visto Bueno por la Dirección
General de Arqu¡tectura y Conservación del Patrinlonio Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas

Artes y Literatura; del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en el inmueble objeto de denuncia, no se constataron traba.jos de construcción ni indicios que señalaran
la ejecución de los mismos. En vrrtud de lo anterior, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27

Mecjellín 202. 5TO p¡so, Coton¡a Roma Ncrte, Alcatdía Cuauhtérr,oc, C.P. O67OO, Ciudad de México
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fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de

México, al existrr imposibilidad material para continuar con la investigación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de Ias pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 Bis de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México,90

fracciórr X y 94 primer párrafo dei Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en la Alcaidía Benito

Juárez, al inmueble ubicado en Calle Providencia número 1009, interior 5, Colonia Del Valle Centrr¡,

Alcaldía Benito Juárez le aplica la zonificación H/4/201M (Habitacional, 4 niveles máximos de

construcción, 207" mínimo de área litrre, densidad Media; una vivienda cada 50 m2)

Adicionalmente, es afecto al patrimonio cultural urbano de valor artÍstico por el lnstituto Nacional

de Bellas Artes y L¡teratura (INBAL), por lo que cualquier intervención debe contar con Visto Bueno

de dicho Inst¡tuto, así como aviso de intervención, dictamen u opinión técnica según sea el caso, de

la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la SecretarÍa de Planeación, Ordenamiento Terr¡torial
y Coordinación Metropolitarla de la Ciudad de México

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocurad urÍa, se

constató una vivienda desarrollada en un nivel de altura, distribuida en 5 áreas en las cuales se
identificaron acabados en pisos y muros con afectaciones por humedad, así conto la existencia de
muebles, sin constatar la ejecución de trabajos de construcción ni indicios de los mismos (Registro
de Manifestación de Construcción y/o Licencia de Construcción especial; herramientas y/o material
de construcción), por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de Ia l-ey

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al

existir imposibilidad material para continuar con la investigación

La preserlte resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

invegigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

¡esultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta e¡rtidad el

resultado de su actuación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento
es de iesolverse y se
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PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracciones lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

SEGUÍ.IDO. - Se de.jan a salvo los derechos de las personas denunciantes para que, en caso de conocer,
actos u omisiones relacionadas con el inmueble objeto de denuncia que constituyan violaciones a la
legislación ambiental y/o del ordenamiento territorial preserrte la denuncia correspondiente ante esta

ProcuradurÍa o ante la autor!dad competente

TEBCERO. - NotifÍquese la presente resolución a la persona denunciante

CUARTO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría de

Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡lorial de la Ciudad de

M éxico, de conformidad con los artículos l , 2, 3, f racciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV,
'I 5 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de Ia Ley Orgánica de la procuraduría Ambienta¡
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2, fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96

primer párrafo de su Reglamento

1,,il",/
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